
Doctor 

JUEZ DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 

E. s. D. 

Asunto: Acción de tutela 

Accionante: Alejandro Rivera Borráez 

Accionado: Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. 

ALEJANDRO RIVERA BORRÁEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

me permito presentar acción de tutela en contra de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE S.A.S., por la violación de mi derecho fundamental al debido 

proceso y a la propiedad en virtud de lo siguiente: 

HECHOS: 

1. El 19 de septiembre de 1990, el Juzgado Especializado del Distrito Judicial de 

Cartagena, Bolívar tras una investigación contra los inmuebles identificados con 

FMI 060-39076, 060-73670, 060-8811, 060-20333, 060-42990, 060-42991, 060- 

68331, 060-821, 060-8809 y 060-8810 que son propiedad lícita de GANADERiA 

PRIMAVERA DEL NORTE - GAPRINORTE LTDA. decidió cesar todo 

procedimiento investigativo tras corroborar la inexistencia de irregularidad alguna 

en los recursos lícitos de la sociedad. 

2. A pesar de la existencia de una decisión judicial que hizo tránsito a cosa juzgada, 

el 04 de mayo de 2001 se asignó tramite de extinción al derecho de dominio a la 

Fiscalía 30 adscrita a la Unidad Nacional para la Extinción del derecho de dominio 

y contra lavado de activos. Quien avocó conocimiento y dio apertura a la 

investigación preliminar sobre unos bienes dentro de los cuales se encuentran 

los inmuebles identificados con FMI 060-39076, 060-73670, 060-8811, 060- 

20333, 060-42990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 060-8809 y 060-881 O. 
Dichos inmuebles fueron adquirido por la sociedad GANADERÍA PRIMAVERA 

DEL NORTE - GAPRINORTE LTDA., identificada con NIT 860523379-0 de la 

cual soy accionista con un 11.81 % de participación. 



3. El 30 de septiembre de 2003 mediante resolución, la Fiscalía 30 decretó medidas 

cautelares de embargo y secuestro y suspensión del poder dispositivo. 

4. El 24 de abril de 2013 el Juzgado Primero del Circuito Especializado de Extinción 

de Dominio de Bogotá dictó sentencia en la que se declaró extinguido el derecho 

de dominio del bienes ubicados en Santa Rosa, Bolívar identificados con FMI 

060-39076, 060-73670, 060-8811, 060-20333, 060-42990, 060-42991, 060- 

68331, 060-821, 060-8809 y 060-8810 .. 

5. En el término señalado por la Ley 793 de 2002 el apoderado de la sociedad 

interpuso el recurso de apelación para que sea la Sala de Extinción de Dominio 

del Tribunal Superior de Bogotá la encargada de dirimir y decidir si efectivamente 

procedía la extinción de dominio sobre los inmuebles identificados con FMI 060- 

39076, 060-73670, . 060-8811, 060-20333, 060-42990, 060-42991, 060-68331, 

060-821, 060-8809 y 060-8810. En dicho recurso se interpuso igualmente una 

nulidad, puesto que respecto a los bienes de la sociedad ya obraba una decisión 

judicial ejecutoriada del año 1990 que había decretado la licitud de los bienes y 

sus recursos. 

6. No obstante, el pasado 6 de junio de 2024 por medios de comunicación me enteré 

que el predio en mención iba a ser entregado por el Gobierno Nacional, pese a 

estar suspendida su declaratoria de extinción de dominio en el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá. Por ejemplo, en Caracol Radio se observó lo 

siguiente: 

- caracoleartagena e/O' 20 :- ,a.so 01 

cartagena , La jornada masiva de entrega de tierras por parte del Gobierno 
Nacional a campelinol del pall llegó al departamento de Bollvar, donde 137 
familias productoras del campo y firmantes de paz de los Montes de María 
recibieron 1-617 hectóreos de tierra. 

1ngrna al grupo de alerta, de caracol Radio Cartagena 

Los predios ubicados en San Juan Nepomuceno, OVejGI y Maganguí suman 791 
hectóreas, fueron comprados por el Gobierno del cambio a ganaderos de la 

región y serán recibidos por tres asociaciones campesinas: AIOClaci6n La 
Padilla y El ProgrftO, AIOCiaclón Multlactlva por un Desarrollo Común (AMDC) 
y Asoclacl6n de Pequeftos Ganaderos, Pescadores, Agricultores y 
Emprendedores de La Brisa, Bolívar. 

El predio localizado en Santa Rosa de Lima tiene 826 hectáreas. fue incautado en 
2003 al narcotraficante Vicente Wilaon Rivera González y beneficiará a dos 
asociaciones de productores agropecuarios: Asociación de Pequel'los 
Productores Agropecuarios e Industrializados de santa Rosa de Uma 
(Asopeagrisanli) y Asociación de Campesinos y Ganaderos Esperanza de Paz de 
Vlllanueva (Asocamgavi). 
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7. Dicho esto, el pasado 14 de junio de 2024 el doctor HAROLD GUTIÉRREZ DIAZ 

interpuso derecho de petición ante la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

SAE S.A.S., sin embargo, la entidad solicitó que se allegara poder para poder 

contestar la solicitud e informar todo lo concerniente al trámite de enajenación 

sobre el inmueble con FMI 060-42990 pese a que en la normativa que regula ese 

proceso (Ley 793 de 2002) no se regula la figura de la enajenación temprana que 

pretenden aplicar sobre ese inmueble. 

8. El pasado 18 de julio de 2024, funcionarios de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE S.A.S. hicieron presencia en los inmuebles para desalojar a 

sus ocupantes. Allí informaron que mediante resolución 314 del 29 de mayo de 

2024, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S se ordena hacer la 

entrega material y real de los inmuebles. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Derecho al debido proceso 
El debido proceso es una garantía plasmada en el artículo 29. Al respecto la 

Corte Constitucional ha planteado lo siguiente: 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como 

el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las 

cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 

iudicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus 

derechos y se logre la aplicación correcta de la iusticia. Hacen parte de las 

garantías del debido proceso: ( ... ) (vi) el derecho a la independencia e 

imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con 

fundamento en los hechos, confonne a los imperativos del orden jurídico, sin 

designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas1• 

Es decir, las decisiones administrativas tomadas por la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. siempre deben ser tomadas en virtud de 

los hechos. Por tal motivo, no se puede proceder a realizar el desalojo de una 

propiedad cuya declaración de extinción del derecho de dominio aún no ha 

sido declarada en firme por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá. 

1 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-341/14 del 4 de junio de 2014. M.P.: Mauricio 
González Cuervo. 



Es más, ello sería posible si por lo menos en la Ley 793 de 2002 o en su 

modificación hecha por la Ley 1453 de 2011 se encontrara establecido en su 

cuerpo normativo la figura de la "enajenación temprana". Su señoría, es 

evidente que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S está 

actuando por fuera de las funciones asignadas a la entidades e inclusive está 

ante la comisión de una actuación abiertamente ilegal. 

2. Derecho a la propiedad 
Si bien el derecho a la propiedad no es un derecho fundamental y absoluto en 

nuestro ordenamiento jurídico, la Corte Constitucional estableció que "el 

ejercicio del derecho a la propiedad privada de personas naturales y jurídicas 

no puede ser objeto de restricciones irrazonables o desproporcionadas que 

se traduzcan en el desconocimiento del interés legítimo que le asiste al 

propietario de obtener una utilidad económica sobre sus bienes, y de contar 

con las condiciones mínimas de goce y disposición2". 

Es decir, es completamente irrazonable y desproporciona! que la SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S emita resoluciones ordenando 

acciones que legalmente, bajo el régimen de la Ley 793 de 2002, no puede 

adelantar hasta cuando no exista una decisión ejecutoriada emitida por un juez 

de la República que deje en firme una declaratoria de extinción del derecho 

real de dominio sobre los inmuebles identificados con FMI 060-39076, 060- 

73670, 060-8811, 060-20333, 060-42990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 

060-8809 y 060-881 O. 

Aunado a esto, se debe resaltar que sobre la sociedad GANADERIA 

PRIMAVERA DEL NORTE - GAPRINORTE LTDA., identificada con NIT 

860523379-0, ya existen decisiones de autoridades judiciales que datan de 

1989 y 1990 donde se indicó que los bienes adquiridos por la sociedad no 

tienen origen ilícito alguno. Asimismo, existen dictámenes periciales que 

concluyeron la licitud de los aportes que conforman el capital de la precitada 

sociedad que se anexan a la presente acción de tutela. 

Con lo anteriortamblén se puede concluir que con las piezas procesales que 

no valoró en su momento la primera instancia existe una expectativa 

2 Corte Constitucional, Sala Novena de Revisión. Sentencia T-454 del 20 de junio de 2012. M.P.: Luis 
Ernesto Vargas Silva. 



razonable3 que, al corregir los yerros cometidos por el a quo, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá revoque el fallo partiendo de la 

existencia de una decisión en firme que decretó la legalidad de la adquisición 

de los inmuebles posteriormente afectados injustamente, también decrete la 

nulidad de lo actuado y declare la improcedencia de la extinción del derecho 

real de dominio sobre los inmuebles identificados con FMI 060-39076, 060- 

73670, 060-8811, 060-20333, 060-42990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 

060-8809 y 060-8810. 

Reitero, no existe decisión alguna que haya hecho tránsito a cosa juzgada que 

decrete la pérdida del derecho real del dominio sobre los inmuebles 

identificados con FMI 060-39076, 060-73670, 060-8811, 060-20333, 060- 

42990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 060-8809 y 060-8810. 

3. Riesgo de un perjuicio irremediable 
Jurisprudencialmente se ha indicado que un perjuicio irremediable es "un 

riesgo de carácter inminente que se produce de manera cierta y evidente sobre 

un derecho tunoementet", 

Asimismo, se han establecido unos criterios que deben satisfacerse para 

configurarse la existencia de un perjuicio irremediable que son: "la existencia 

clara y evidente de una amenaza sobre un derecho fundamental; que de 

producirse la vulneración del derecho no haya forma de reparar el daño 

causado; la inminencia frente a su ocurrencia; que para superar la situación 

de vulneración o amenaza s requiere una medida urgente de protección; que 

se evidencia la impostergabifidad del amparo por vía de tutela de manera 

transitoria debido a que de los elementos fácticos del caso se logra percibir 

una grave afectación5". 

Dicho esto, se está ante una amenaza clara y evidente a un derecho 

fundamental en cuanto al no existir la figura de enajenación temprana en la 

regulación sustancial y procesal aplicable al proceso donde fue afectada la 

3 Al respecto ha indicado la Corte Suprema de Justicia en sentencia STP16849-2018 que "esta 
Corporación ha establecido que cuando las autoridades judiciales han descartado la procedencia 
ilícita de las propiedades que se pretenden enajenar de manera anticipada, a pesar de que la 
decisión no se haya proferido definitivamente, existe una expectativa razonable de que la misma 
se mantenga, siendo factible que los bienes retomen a sus propietarios". 

4 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia SU-179 del 9 de junio de 2021. M.P.: Alejandro Linares 
Cantillo. 

5 Corte Constitucional, Sala Cuarta. Sentencia T-306 del 28 de mayo de 2014. M.P.: Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo. 



propiedad de la sociedad de la cual soy accionista, se estaría vulnerando el 

debido proceso en mí cabeza por cuanto se está aplicando una figura jurídica 

improcedente para el caso concreto. 

Por otro lado, se está ad portas de un daño irreparable, puesto que la ejecución 

de un procedimiento de desalojo para una inminente enajenación de la 

propiedad. De igual forma, es un perjuicio inminente en cuanto ya se realizó el 

desalojo de la propiedad. 

Por último, en cuanto a la urgencia de la tutela, es imperiosa la protección 

constitucional de mis derechos toda vez que no cuento con mecanismo judicial 

alguno que me permita amparar esta clara vulneración. No se puede acudir al 

derecho de petición puesto que se cuenta con un tiempo de 15 días hábiles. 

Tampoco se puede impulsar el trámite de la apelación, puesto que aún el 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá ha dado respuesta a las 

peticiones allegadas donde se solicita la resolución de los recursos 

interpuestos contra la decisión del 24 de abril de 2013. 

Por ende, con base en los anteriores puntos la presente acción de tutela es un 

mecanismo que se toma impostergable toda vez que es el único medio 

efectivo que poseo para que se me garantice mi derecho fundamental al 

debido proceso y a la propiedad. 

PRETENSIONES 

1. Se tutele mi derecho fundamental al debido proceso y mi derecho a la 

propiedad. 

2. Se ordene a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S 
abstenerse de continuar el procedimiento ilegal de enajenación iniciado sobre 

los inmuebles identificados con FMI 060-39076, 060-73670, 060-8811, 060- 

20333, 060-42990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 060-8809 y 060-8810. 

3. Se ordene a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S 
abstenerse de enajenar los inmuebles identificados con FMI 060-39076, 060- 

73670, 060-8811, 060-20333, 060-42990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 

060-8809 y 060-8810 hasta que no exista declaratoria de extinción del derecho 

real de dominio en firme sobre dichos bienes. 



4. En consecuencia, se ordene a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

SAE S.A.S la devolución de los inmuebles identificados con FMI 060-39076, 

060-73670, 060-8811, 060-20333, 060-42990, 060-42991, 060-68331, 060- 

821, 060-8809 y 060-881 O a sus ocupantes mientras se resuelve el recurso de 

apelación por parte de la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá. 

5. Se vincule a la presente actuación a la Agencia Nacional de Tierras y a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, toda vez que son autoridades 

involucradas en la posterior e inminente enajenación de los inmuebles 

identificados con FMI 060-39076, 060-73670, 060-8811, 060-20333, 060- 

42990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 060-8809 y 060-8810. 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

De carácter urgente solicito que se suspenda el procedimiento iniciado por la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S iniciado el pasado 18 de julio 

de 2024 al desalojar los inmuebles identificados con FMI 060-39076, 060-73670, 

060-8811, 060-20333, 060-42990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 060-8809 y 

060-8810. 

Lo anterior encuentra fundamento en los requisitos exigidos por la Corte 

Constitucional para conceder una medida provisional. 

El primer requisito "remite a un principio de veracidad en cuanto a la afectación del 

derecho o a la protección del interés público invocado como fundamento de la 

pretensión principal de la demanda de amparo. Aunque, como es apenas obvio en 

la fase inicial del proceso, no se espera un nivel total de certeza sobre el derecho 

en disputa, sí es necesario un estándar de veracidad apenas mínimo6". Es decir, 

este primer requisito se acredita por cuanto es verdad: i) la falta de una sentencia 

ejecutoriada que declare la extinción del derecho real de dominio sobre las 

matrículas inmobiliarias; ii) la vigencia del recurso de apelación que no ha sido 

resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, ergo, la expectativa 

razonable de una decisión en favor de los afectados, y; iii) la inextistencia de la 

6 Corte Constitucional, Sala Plena. Providencia A-259/21 del 26 de mayo de 2021. M.P.: Diana 
Fajardo Rivera. 



figura de la enajenación temprana dentro de la Ley 793 de 2002 y su posterior 

modificación con la Ley 1453 de 2011. 

El segundo requisito "tiene que ver con el riesgo de que, al no adoptarse la medida 

cautelar, sobrevenga un perjuicio o daño mayor del que se expone en la demanda, 

que de no precaverse, transforme en tardío el fallo definitivo. ( .. .) Implica tener un 

alto grado de convencimiento de que la amenaza de perjuicio es cierta, y que el 

daño, por su gravedad e inminencia, requieran medidas urgentes e impostergables 

para evlteno", Por ende, como se argumentó al momento de justificar por qué se 

está ante un riesgo inminente de un perjuicio irremediable, este requisito también 

se acredita. 

Finalmente, el tercer requisito establece que "es necesario ponderar entre los 

derechos que podrían verse afectados con la medida. La ponderación que esta 

etapa demanda funge como una última salvaguarda en favor del ciudadano. Evita 

que se tomen medidas que, aunque podrían estar justificadas legalmente, 

ocasionarían un perjuicio grave e irreparable. La proporcionalidad no supone un 

estándar universal y a priori de corrección, sino que exige una valoración que 

atienda /as particularidades de cada caso concreto", Dicho esto, no se observa 

derecho que puede verse afectado respecto a la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE S.A.S puesto que no existe sentencia ejecutoriada que declare 

la extinción del derecho real de dominio sobre los inmuebles antes mencionados. 

Por ende, previo al fallo de fondo de esta tutela, solicito al honorable despacho el 

otorgamiento de la medida provisional solicitada. 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado otra acción de 

tutela respecto de los mismos hechos y derechos, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

7 !bid. 
6 lbid. 
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PRUEBAS 

1. Resolución 314 del 29 de mayo de 2024. 

2. Informe del 12 de marzo de 1990 suscrito por KENNETH CAEZ TU RIZO donde 

concluye la licitud de los aportes de la sociedad GANADERIA PRIMAVERA 

DEL NORTE - GAPRINORTE LTDA. 

3. Decisión del 19 de septiembre de 1990 emitida por el Juzgado Especializado 

del Distrito Judicial de Cartagena donde se declara la licitud de los bienes 

propiedad de la sociedad GANADERIA PRIMAVERA DEL NORTE - 

GAPRINORTE LTDA. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones, las recibiré al siguiente correo electrónico: 

auditoriasasesoriashgm@gmail.com 

Me suscribo reiterando mi respeto y quedando atento a cualquier solicitud adicional 

por parte de su honorable despacho. 

Cordialmente, 

e.e. 79.787.239 

- -- ----------- 
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SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
 

Resolución No. ________ de 2024 
 

“Por medio de la cual se ordena el ejercicio directo de las facultades de policía administrativa para la entrega real y material de unos activos” 

 
El suscrito presidente de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 91 y el artículo 92 de la Ley 1708 de 2014 “Por medio de la cual se expide el Código de 

Extinción del Derecho de Dominio”, el artículo 2.5.5.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015, demás disposiciones legales y 
Constitucionales, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, es una sociedad de economía mixta de orden nacional autorizada por la Ley, de naturaleza única 
y sometida al régimen del derecho privado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, con autonomía 
administrativa, presupuestal y patrimonio propio. 
 
Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 de la Ley 1708 de 2014, el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y lucha 
contra el Crimen Organizado FRISCO, es una cuenta especial sin personería jurídica administrada por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
  
Que en virtud de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 “El administrador del Frisco tendrá la facultad de 
policía administrativa para la recuperación física de los bienes que se encuentren bajo su administración (…)” (Negrita y subrayado fuera del 
texto). 

 
Que el parágrafo 1 del artículo 2.5.5.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015 establece que, “la facultad de policía administrativa 
conlleva la posibilidad de tener ingreso al inmueble con el fin de realizar la diligencia de entrega real y material. En caso de que le sea 
negado el acceso al predio, el Administrador del FRISCO podrá ingresar al inmueble, siempre acompañado por el Ministerio Público 
y por el cuerpo de la Policía Nacional quienes deberán actuar en la diligencia en el marco de sus competencias” (Negrita y subrayado 
fuera del texto). 

 
Que el artículo 92 de la Ley 1708 de 2014, establece los mecanismos para facilitar la administración de los bienes sobre los cuales se hayan 
decretado medidas cautelares dentro de los procesos de extinción de dominio, como lo son la enajenación, contratación, destinación provisional, 
depósito provisional, destrucción o chatarrización, donación entre entidades públicas. 

 
Que la Ley 1437 de 2011 establece los principios de eficacia, economía y celeridad, en virtud de los cuales las autoridades administrativas 
deben buscar que los procedimientos logren su finalidad, evitar dilaciones o retardos, garantizar austeridad y eficiencia, optimizar el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas, a 
través del impulso oficioso de los mismos, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin 
dilaciones injustificadas. 

 
Que la Fiscalía 30 Especializada adscrita a la Unidad Nacional de Fiscalías Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra 
el Lavado de Activos, mediante Resolución de fecha treinta (30) de septiembre de dos mil tres (2003), en el marco del proceso adelantado bajo 
el radicado No. 1038 E.D., resolvió dar inicio a la acción de extinción del derecho de dominio, ordenando las medidas cautelares de embargo, 
secuestro y consecuente suspensión del poder dispositivo, sobre una pluralidad de bienes, dentro de los cuales se encuentran los bienes 
inmuebles relacionados en el cuadro No. 1 del presente acto administrativo, correspondientes a  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cartagena: 

 
CUADRO No. 1 

 

No. 
FOLIO DE 

MATRICULA 
CIRCULO 

REGISTRAL 
MATRIX DIRECCIÓN 

MUNICIPIO 
(DEPARTAMENTO) 

FECHA DE ACTA 
DE SECUESTRO 

FECHA DE 
VISITA  

1 060-39076 

Cartagena  

10109047015891-001  

FI SAN JOSE DE CHIRICOCO HOY 
LA CAMPANA 70 HTS EN EL 

MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA 

Santa Rosa (Bolívar) 

01 de octubre de 
2003 

29 de febrero de 
2024 

2 060-73670 10109051015895-001 LT DE TERRENO EN SANTA ROSA 

3 060-8811 10109054015898-001 
LT LOS MELLOS CHIRICOCO 

SANTA ROSA 

4 060-20333 10109044015888-001 
SIN DIRECCION PREDIO 5 DE 170 

HECTAREAS MAS 6 483 M 2 

5 060-42990 10109048015892-001 

SIN DIRECCION GLOBO DE 
TERRENO CON SUS MEJORE 

DESPRENDIDO DEL 
DENOMINADO BALDIN ENTRE 

TURBACO Y SANTA ROSA 
Cartagena de Indias 

(Bolívar) 

6 060-42991 10109049015893-001 

SIN DIRECCION GLOBO DE 
TERRENO MUNDO NUEVO HOY 

BALDIN UBICADO 
ENTRE TURBACO Y SANTA ROSA 

-· 

-�-- 
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No. 
FOLIO DE 

MATRICULA 
CIRCULO 

REGISTRAL 
MATRIX DIRECCIÓN 

MUNICIPIO 
(DEPARTAMENTO) 

FECHA DE ACTA 
DE SECUESTRO 

FECHA DE 
VISITA  

7 060-68331 

Cartagena 

10109050015894-001 

SIN DIRECCION PREDIO QUE 
FORMA PARTE DE LA HACIENDA 

SAN JOSE DE 
CHIRICOCO EN SANTA ROSA 

Santa Rosa (Bolívar) 

01 de octubre de 
2003 

29 de febrero de 
2024 

8 060-821 10109052015896-001 
SIN DIRECCION PREDIO EN SANTA 

ROSA LA CIENAGA 
Santa Rosa (Bolívar) 

9 060-8809 10109053015897-001 
LT POZA ABAJO SANTA ROSA 

CHIRICOCO 
Santa Rosa (Bolívar) 

10 060-8810 10109053015897-002 
SIN DIRECCION FAJA DE TIERRA 

CHIRICOCO SANTA ROSA 
Santa Rosa (Bolívar) 

 
Que la Fiscalía General de la Nación a través de la Unidad Nacional Para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos, 
mediante acta de secuestro de inmueble de fecha primero (01) de octubre de dos mil tres (2003), declaró legalmente secuestrados los citados 
bienes inmuebles y en consecuencia, los dejó a disposición del administrador del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra 
el Crimen Organizado - FRISCO.  

 
Que a través de memorando ORFEO No. 20245200065963, la Dirección de Seguimiento y Control de Liquidaciones de la Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S., solicitó dar inicio a las acciones a que haya lugar, tendientes a la recuperación material de los bienes inmuebles relacionados 
en el cuadro No. 1 del presente acto administrativo, indicando en ficha de solicitud adjunta que los inmuebles contaban con contrato de 
arrendamiento No. 002 de 2023, sin embargo el mismo fue terminado de manera unilateral por parte de esta entidad, decisión que fue 
debidamente notificada al arrendatario mediante documento de fecha cuatro (04) de enero de dos mil veinticuatro (2024), en la cual se informa 
que en virtud de la terminación contractual, deberá entregar los bienes inmuebles el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   
 
Que en virtud de la fecha dispuesta para la restitución de los bienes inmuebles, se realizó visita a los activos el día veintinueve (29) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024) evidenciando el incumplimiento por parte del arrendatario para su entrega, estableciendo de esa manera que los 
inmuebles se encuentran ocupados irregularmente. 

  
Que en razón de lo anterior, los actuales ocupantes de los inmuebles no poseen título alguno emanado por la Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S, que legitime su permanencia y explotación sobre los mismos, considerando que se ordenaron medidas cautelares de embargo, 
secuestro y consecuente suspensión del poder dispositivo, respecto de los bienes inmuebles identificados en esta resolución, razón por la cual 
sus ocupantes están impidiendo a esta sociedad ejercer la correcta administración de los bienes, conforme a lo ordenado por el parágrafo 2 
del artículo 88 de la Ley 1708 de 20141. 

 
Que en cumplimiento de lo consagrado en las mencionadas normas, se debe requerir al (los) actual (es) ocupante (s) y/o demás personas que 
se encuentren en los bienes inmuebles relacionados en el cuadro No. 1 del presente acto administrativo, para que efectúen la entrega real y 
material de los mismos a favor de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

 
Que en mérito de lo expuesto, la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, 

  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: EJERCER LA FUNCIÓN DE POLICÍA ADMINISTRATIVA con el fin de materializar la presente resolución para la 
entrega real y material de los inmuebles relacionados en el cuadro No. 1 del presente acto administrativo de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cartagena, respecto de los cuales, la autoridad judicial resolvió dar inicio a la acción de extinción del derecho de 
dominio a favor del Estado, por lo cual la administración de los activos está a cargo de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: HACER EFECTIVA la orden de entrega real y material de los inmuebles relacionados en el artículo anterior e 
identificados en el cuadro No. 1 del presente acto administrativo, los cuales recibirá materialmente la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR al (los) ocupante (s) de los inmuebles ya mencionados y/o demás personas que se encuentren en el 
lugar, que en caso de no producirse la entrega real y material de los inmuebles antes mencionados, se procederá a hacer efectiva la entrega 
de los mismos con el apoyo de la fuerza pública, si fuere necesario. 

 
ARTÍCULO CUARTO: PARA EL CUMPLIMIENTO de lo señalado en el artículo tercero de la presente resolución, se ordena a la Dirección 
Territorial Caribe y a la Dirección de Seguimiento y Control de Liquidaciones de esta Sociedad, designar un(os) funcionario(s), para ejercer la 
función de policía administrativa y realizar la entrega material de los bienes inmuebles objeto de esta resolución, a la Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S. 

 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la Dirección Territorial Caribe y a la Dirección de Seguimiento y 
Control de Liquidaciones de esta Sociedad de Activos Especiales S.A.S., para que coordine las acciones necesarias para materializar el 
presente acto administrativo con las autoridades que de acuerdo a las particularidades del caso, se requiera de su concurrencia, tales como: 
 

1. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF 
2. Alcaldía Municipal del lugar donde se ubique el bien o bienes objeto de la presente Resolución  

 
1 “(…)PARÁGRAFO 2o. La entidad administradora del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (Frisco) será el secuestre de 

los bienes, sobre los que en el pasado se hayan adoptado o se adopten medidas cautelares, los cuales quedarán de inmediato a disposición del citado fondo(…)” 

... 
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3. Personería Municipal del lugar donde se ubique el bien o bienes objeto de la presente Resolución 
4. Defensoría del Pueblo 
5. Policía Nacional 
6. Las demás que se consideren pertinentes para la materialización de la presente Resolución  

 
De igual forma, comunicar el contenido de la presente Resolución al (los) ocupante (s) irregular (es) en las direcciones relacionadas en el 
cuadro No. 1 del presente acto administrativo, para que conozca (n) el contenido de la misma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR que en virtud de lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo2, contra la presente resolución por tratarse de un acto de ejecución, no procede recurso alguno. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los ______ días del mes de _____________ de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLÍN 
Presidente 

 
 
 Aprobó: Anyi Sharlyn Marín Camargo – Directora de Asuntos Legales Misionales  
 Revisó:   Alexandra Melo Daza – Profesional Especializada III  
 Elaboró: Fredy Cubillos Santos Profesional I  
 
 Archivo: 190.213.01. Matrix 10109047015891-001, 10109051015895-001, 10109054015898-001, 10109044015888-001, 10109048015892-001, 10109049015893-001 
 10109050015894-001, 10109052015896-001, 10109053015897-001, 10109053015897-002 
 
 
 

*20243010004604* 

20243010004604 
 

 
2 ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos 

previstos en norma expresa. 

 

Firmado 
digitalmente por 
JOSE DANIEL 
ROJAS MEDELLIN 
Fecha: 2024.05.29 
17:59:51 -05'00'
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1Ef'1 PROCESO GAHADEIUA PRIMAVERA DEL NORTE LT!)A, 

.1··2J 

.. ,.- .. • .. 

i , __ 
··,J 

D. s. 1. 

DoctONI 
J'Ol,ARD,1 BHRIIO DE ANDRAUSS 

.JU1Z UlfICA ESPECIALIZADA 

Qirtaamia, 12 de Marzo da 1990 

ro, 1CElflfml CAEZ 'J11RI7.0, identi�icado como nporoce al pie do 1111 finna 

1 procediendo da acuerdo a la. solicitud de ese Despacho para .¡oeolizar 
un poritasao coatnble T financiero o la sociedad anotada en la referencia, 
coa ralaci6n a proceso que cursa en eso Desp3cho, presento a contiauaci6n 
al -1au1anta :ln�onner 
1- Jll cuestionario que s1rvi6' de boae paro el presonte dict6mon 

ao encuentro en escrito proaontodo por cee Juzgado al auacrito 
con facha de Enero 30 de 1.9901 alli se oolieita iniciolmantc 
una reYia16n da loe documentos oportodoo por la sociedad GaMderla 
PrilllDYen del Norte Ltda. para determinar si a trav&s do ellos 
se acredito lo procedencia do los bienes tonto de lo sociedad 
COIIO de los socios do �ato, aclem&s ele infonnar sobre el incremento 
patrimonial de la sociedad a portir de la focha _do su constituc16n. 
E.to• docur.i�ntos que fueron aportndos por la Sociedad y los 
cuales bi%o entrega al suscrito el Juzgndo se encuentron relacionados 
con lo diligoncia' de pose$i6n de mi persona como perito Contador 
parn este casa. 

2- Una Yez revisada la documcntaci6n arriba mencionado considor6 
ncccanrio complctmonc:ar mi exa111en con una inspacci�n de los 
libros de Contnbilidod de la firmo y demás documentos de tipo 
contoblos tales como Libro de Diario aenorol, Mayor J Balancea, 
e Inventarios, Comprohontea de Diario y demás docUDtentos pertinentes. 

3- La Auditoría practicada por el suocrito a los estados financieros 
de la Cía. GAIIADf:.RIA \PRIMAVERA DEL NORTE LTDA. para los años 
cor.q,rcndidos entre 1.904 y 1.989, íu6 cfectuodo 
con normas do nuditor!a soneral aceptadas •. ,Eato 
do obtener un grado razonablo do seguridad de que 
Financieros no contianon oM"ores si3nifica�Y08, 

de acuardo 
con el fin 
lo• Estndos 
El · exúen 

que reapaldo las 

docU1110nt�� aportados 
los Libros Oficiales 

incluy6 pruebas selectivo de ln evidencia 
informaeionM y clfro:, · mo:,troclaa an loo 
r en el rc�i9tro do las trnn�oecionea on 



por . la Cia. GANADERrA PRIHA VERA 
de cor6cter econ6mico 7 financiero, 

la llr.lluoc16n do las nol'llllla 

Considero c¡ua el trabajo que ofectúe fundamont.a la opini6n 
... r• .. d• a cont:inunci6nz 

to. docllll!elltoo aportado• 
DEL NORTB LTDA. a eaa Juzoado, 

t ... · . : . ··... . I· ..... 
. '· 

ao encuentran debiJDJDont.c 
da DogotA, domicilio de de CoD1ercio rogiatradoa en la Cómara 

la firma aai: 
Libro Diario Gennral :1316,245 Enero 4/85 
Libro Mayor¡ Doloncea :1316.246, Enero 4/85 
Libro do Inventarlos :1316.249, Enoro 4/85 
Libro de Actns1 1316.247, Enero 4/85 
Libro da Socios: 1316.248 Enero 4/BS. 

correapondon a loa nlorea reaiat.rodoa en loa docuMnt.oa cont.nbleo 
7 lillroa oficiales de Cont.a,llidad de la Cio. Los Est.adoa Finoncleroa 
(�anee General, Oanancies 1 P6rdidoo) qua aparecen tronecritos 
en el Libro da Act.118 de la A8Dlllbloo de los socio•· ºde, la Cia., 
on loa Dec:lanciones da Renta 1 Patrimonio preaentados para 
loe aloa 1.984 haat.a 1.988.. J en loa formulario•. oHcialoo 
da loa informDa financiero• 1 anoxoa presentados a la Superintendencia 
da Sociedades para loa olios 1984 hni,ta 1987, corresponden a 
loa saldos de fin do ailo de lH cuentas principal••, subcuontaa 
1 auxiliares que e parecen on loa Libros Oficialea da Contabilidad, 
para loa anos l'Dl!ncionadoa, 
- Loo Libroo Oficiolea do Contabilidad 

El registro de las transacciones en los Libros de Contabilidad 
se han efectuado de acuerdo e las normas y principios tia Contnbilidnd 
generalmente aceptados, Los Declarocionoa de Rentae y Potrilllonioa 
presentadas por la Sociedad ºcorresponden a ioa nonnru, 7 10700 
tributarias establecidas para cada año los cuales se encuentran 
debidamente firmadas por el represontnnte Legal y por el Contador 
PGblico do lo fir11&, 

- El incrt'lllonto pntriaaonial que muestra la finna a p:irtir de 
la focha de su conatituci6n, Dic. 26 de 1984 hasta Dic.iembre) 
31 do 1989, tionon justific:oci6n cual os el producto dol roaultndo 
de sus opor�c1onea, de .acuerdo ol objeto aoei.nl de la· fin'lll, 
al tanor de loa documentos �ontobles oxmainadoa y conat.Atodoa. 
- En base n lo revisf6n 1 exáaion de las Decloraei.o�ea da Rcmu 
1 Patrimonio presentados a oso Juzgado por/ loa Soc:1011 de 1a 
firmo Cia. C,\flADERIA PRIMAVERA DF.L HOffl LTDA:: en tales docUP1Cntos 
ae acredito la procerlencin del patrimonio adquirido por los 



\ 

1; __ .: 

l · 7 8119 aportes·, respactboa e la 
C01111Utucf.6n. ErnlMdas las 

Soc:icdoli .:111 ... :, \ :: ;..oeh:i 
Dcclarocionea do :�enti:n 

�o 89 constat6 que los valoreo brutos 1 líquidos 
Jiítr1.,n1aleo ac:IUIUJndoa 1 dcclnrodos pora los 0¡¡08 1983 1 
1'84 ,fut1ffcan 101Yencia ccon6mica para haber realizado sus 
n,Óct1"9 11portea a la 11ociodod an raferenc10. Aderab los 
ftllor89 reS1Stradoa en los respoctiYas declorocfonea de· renta., 
7 petrfmonio pera cado socio, 1 que tionon como soporte certificacio 
,.. expedidas por lo Cia. CANADERIA PRIMAVERA DEL . NORTE LTDA., 
.a YOJ'1lic6 que corroaponden • loa valores res1atradoa en loa 
J.f.f,roa de Contobilidod 1 on las Doclar11ciones de Rentos 1 enexoa 
do la Sociedad durante los 11iios 1984 1 1989 • 

Atentamente, 

.5- RecOlllieado 11117 rHpatuoaamcnte a ese Juz¡ado se sirva solicitar 
loa fonnulorioa o!lciales J anexos presontados por la Cia. 
• la Saparintendencis de Soc.iedodcs correspondientes a los 
eñoa de 1984 liaata 1987, All! se constat6 que los Estados Financieros 
all! condensados 7 demás 1nlonnoci6n financiara corresponden 
a las op1rnciones ordinarias do la Cia. tal como aparecen en 
los Libroa Olicialos de Contabilidad y dcm6s libros Auxiliares. 
De lo nifora Juez. 



. • • 1 • 

:nJ'·:O:JJO :E:'.JPi:CIALIZ-A])O DEL DIS'l'Rfi'O JUl>ICIA.L D:i-J C,U!T.AO:J!A. - Cartnaonn. , 
• • "º" ·· t;!.cr.ib..,.. :.•o dio::. y nueve 11(19) e.lo ibiJ. no·,r.?oicnto::, no·,·on:h:1.(1.9;0. 
l., .... ,. - 

JJo �·- 

'i .,. 

VISTOS I 

1 

ol Jt1;;�do u calificar ch mári to 11:i:ob::itorio de las cumhi·i:is adol:!h ¡·recodo ; 
...... loo eoc'Lo s de 1a So1oictlt'.d Cor.iel·ci:u. O¿¡Jlo.doria Pl•il:t.iYl..':r,1 del - �..1n� 0011 � ... 0 , 

"51M• .: • l' 
Jfo:i.'t.o LLd:i., 01·iai.natl.:i. en la ocupación �ue ln Ax.nado 'a.oional lli:¿o ciol bien 

l'�uevo" con f'undainarrt o en �l .D-::!creto J.856 der 1.989.- •'llUJJdo I 

RESOL'i'.UID03 
1 
1 

El 2o 'do ai;osto d� 1.989·, el señJr Co.'Ja11tla!1 t,} · :t, I.iifar-i.eri:i. do i"nrirw de 

¡;¡u:tat.,,qn:i1 cl. mando ·da un 
:porao�� 

du ean ·intrti tución, pi'"º ticó d1:li¿-..,::ció 

de o..pannreiento y o�upación en 14 llo.oienda. li'u� Mundo, seg.'.ia so 1ee en r..� 
1 • 

w "on clocarrollo del Deo1.·et_o No .. ¡18.5ó do 1.989".- F..,ó deoo1:i:LE'�uo �l in-..t:Ó- , 
1 • 

ble v los equipos y �movientes oonsu.a;11ados en el in ... -er.:tario qttia npe:.-oce " .., 1 : 
l . 

folios 3y5 del e.:q,odiunte. - 1 

i 
Las diligollci _ o.e 1.·e;tlizadaa pOl' los r.dli ·to.r .. H1 :fueron :i·emi tid-.,1; a. er,to Jlit:r� . ! 

do qui::in n si.1 vez las envió al Ti·;i.b·-'lal Suporior de Ore.en ,l�blico po.::- cUr·;- 
. i 

,poslció.n dGl;Dec:roto 1963 ol ouni; :f'1.1f. d.eclarañ.o ine..xoquible y un decrt1to 
;. : . 

, pooterior,ol; 2390 da 1._989 otor¡¡64 ca.,potenoio. o. J.oe Juzgado:; yu� ectabap 

oa11ooic.qdo d1 ne.rcotri:f'ico :r cone;j:oc :para trami�r estos decocdsos.- 1 

.. 

. ' 
Lbri6 est ... J�s¡;,¡do_ investignoipn �en� en cumplililiento a lo d.ii::.[Íuesto �1 

el art. 7 :dJ Decreto 2390 airte s 1rie.11ciouél.do.- ¡. r 
1 

A la. inver:.ti+oi6� se alle�--aron l�s SilJ1lien·teJJ pruobac, 

i.; toola:r-.io1t511 jura.da. del Corona� .. u:t.:>�o 00¡13;.L�:z, q,Ltle.t1. rl.�.1.·i�ió l� d.i�i- 

cro.ncb del dooomiso on t.� cltliciad de Cor.mndan.tc· de la ¡11:C'u.1� tári;:i .e.o .11.r. ... 

1'ina.- 
ha�d:fioGta 

cato o:l'icitl! c_ue no rooibió ·orden, oC]'1ecí:Cicu d� 
J;n- 

•. · 1 
8Úll J:1and.o; r.uz,crior parn 1'\Jalfzh:..�. tal diliguncia y qua !:U r.,.otuaci 6n �::.:.. 

1.a.b�·i-cq,4da.dn por dt10:i.·o'l.ot: dl ��·tRdo de sitio (!UO \rao�taub. 
a.·loe.�o· 

1 • ,. . . .- 
llr..ncJ.ab1.os(p.u'8. allanU" lll,quellor. biefle s c¡ut1� prasuu.tamonto conoti 1.u,yo»nn 
�nri�{�oci.,r j 

ion to ilÍci to diJ 
EU.C;¡ �ropÍotario_s. 1I O ·t,.r.ia in:f'oin1•.tción. 

d� 

9.tti . - • . . 
. ci10 ° c¡nu lo:; pl'opiot01•ic.,:, �o la h:i.cie.ntln l,uevo r...ur.t!o y nl cc,noo-:f:t' 

tu� 110!:Jb ..! : • 1 . • • 
r'!o decpu.cu .. do lo. dilige:noiá cozu:;3t6 quo no e:.tabau en la. l'!ic . .- 



. •• 
2, 

' 
ta de ertJ.•:id.i tablo a o de¡ narcc tra.fioo.n te a. Su deoi oión a aotunr co- 

' bro eiio inl;Juoble obedecip a inf'o:rrnaoionec qua babia tenido do 11uo - 
i . . 

era ostentoso y c;,ue habi;ID ¿,'1':�d.f:lc illVorsioneD de dinoro.- 

rr • d u.tlteVio Mundo".- En esta d.ili"én.:.. 2.- Ins¡),lCCÍÓll judicial en lr .uaCJ.01: a i, u 

cía el J'u:;.¿;ido constató i� e:ci'.stonoiá del. illlnueble, f:1-lO instalacio- 
1 • • 

nos y l:!. adecuacd.ón de é�tar. pura la ·a�ti -.,"idad _g.madcra, Iguallilente 
. : . . 

110 consLat6 la. c.xiatcnoi� de ernnovi�toa y ausanoio. do sun·tuoaidaü., 
. ¡ . l 

aunque, ·lao edi.fic,1oioues; aí áon.c6modas.- Se cloj6 oonsto.ucia. en e 

ac.ta cc,.rreE.]Jondiwito de .' farios troi'eoo o�t�doo en :t.'ox-:l..110 ganadero.s 

lo que dc1cuus"tre. la. e.i1ti�1ed.!d cl9 la aoti vidad.- 
i 

I 

3.- Dcclarución ju:r� de .ALiiso tunrn.:.io RUIIIO,- 1'•anifiosta. que pr,.rn- 
1 . 

t;\ l:lt\$ ccrví ctos como co,�tc.dor do la cooi.odaci dcr.d.e el "-"º de 1.9S.¡ 

1,01• lo que lo ccns-t!l qua ��
 
.. aoÜ,i.dad ea- oxclÚsiv�,;Jlt� gat1e.dora. 1:::. 

1 • • , l blicl Len d� ópUmo 'r.::ndim:iento' i.ul cr,t.io se, de1r.aet:tra con lne doó -,- 
i • . l . _: . 
.r-c1cionos de renta y libro;s de t:ontobi_lidad.- En cuanto ii lou i;9cioD, 

los concoe. dor...:ie ll�oe �
p.1·�ri.r.:hc.,.:.1o:mt�· 

12 �oG C!li¡encs, ,in-te:, ce oonE_ 
r 
i 

ii-tU,'ll' é;-:b cociada:l tcníp.n o-!;:i:�s empresas �.n.tderaa y de 1.rllll�l)OT.- 
'. 

hh prestado un e;e:r-vicio e11 ¡ol 

cli.: ro::prodnotore s -:, etc; scn11�.i · :� 

te e.aí cc-m,, TJGu.fJ:uoto de biar.&�, nunca los h� OL'>l'.lOCido eomo ll.l�ootr� 
! 

Zi�too.- :info::ma.q_ue.la¡gnnutlerio 
. ! 

,�ojora::ii,:nto de lo. rr.,z1.1. ·cebú, vento. 
1 1 

di;:;t:j...'lfar.. c-..:1aderias del . paíc.- 

j • 

·it,-· . .,,. de J·c'l"h¡,, G·-.• -::•.· n,,,;..,.,..,:.., " • d l t v .1:c,.u.- ... ·oM- ,.,,._,., ,..,u,,:u.;_,..- .:.s·�e oc �i·tti'l o, .a1'..ailú.f.!. I· 
la f'inoo. dice <J\,tC: e;;tá vinculada a el] a. dc::dc ol uño du · -· 

1 
f : \ 

1 ., l.9,G y qll·.! cu ucti\•iciad ¡oo el r.1:.:nEJjo de SO.."lild.o,. rep::.·o:lu.00101.,1 u.'11·� 

, . 
4.- D&�lf�ión 

i 
t.radlir ds 

! 

r 

o� ..... 1�onto, 
1 

inse19i11r.ción7 fbc., o.i .ha. teJ,ido venta da p,�C·JC d:J_l_::..¿ r:; 
. . i . . . . . 

le:. finoa y oc:.�:iolli.:.bellte 1refita··4� loche.- Ji.e,) que 6:.;t.:- 

o.ct�Viclad r,::i b.:i.stánte rerH.ublé y de ias ui.ilid.o.des ce h.i. ido iflvir-· 

tie1clo en r.iajo:x·as,:.. ¡ 
l . . 1 

.t i 1 � • 

5.- D�cl¡ ' noiún jura.cla do l�t.r4,.�'0 _.:'Ji'l'()1;I� LOP.DZ i,1,¡fJ/JclB:.- Auxili�r - 
e . L • , on lo do ln emp1·eu dila G.�hl ó Gi.a tiene una buena. Ol'g..'lli&:ici�u 000 

• • 1 ]· • 
'\l�:-io¡c du)>-:.x-"...'.1111 ... ntos y ou�cp�rtm.,on�oc, cor.trol' 'de · l:� l'CJLiOR y o·-0 ! . t . . ,, ... -- 

. i 



.·':' 

3 

fOI qua se olnborrui en C:1rt'.l.!.g�'nt1 y se :t"emi -t;en e. lo. con tobilida.d. oan- 

trol en »0&0-t!i,- Loa r;ocio.� con. rocol!o��dos g-.;J1c.deron y no -narco'tra- 
• 1 

., j .. 

_f!d41&Loe, ni l.u: lJe,:rcido a. la 'er.1prN:a c1i.i1cro� rrov.;.r,ie1�-t.co ele n,'.\;co1r� 

.fico,- 

6 _ Indc;:�to1•i::..s de C..:.:.i:a.o :rr::mt RIT:ll.:i. TIJJ.:ds, no:aSir;9 !tr.::::?..: R/.J:os y ...,_ 
•· 1 

I,UIC J!lJlT.:m !lIV�. n.·1.:cs.- Dí.can que doEde peciucGon han cotado :rodo..::. . ' 

do:J do) l'9l'.EOU:lll C::.te se dedionn U la ac;Ú'Vici.u.d. gc"Jlit'3.�r�. ya. Í'¡:.:l.) °tJ'il�i- 
• 1 

cioh�]r.tOJltO SU fe;:Jilia ].¡3. cil,16fad.o c:;td I'i'llglÓll •Jl CU:!l ll�n 0�1,tit!U� 
• 1 

d,o �llos, inr..1·0.:11,11tci14o eu ;uti·�9nio coi� d i,•1:och.:c:i.cio r!o er,:, r.c lri •l. 
1 

c!u'1 y oi.r.i.o ceno C'l!lp.-.: rnr; aJ tl.•o.nÉport�.:.. Po:1:r.on::Js1;;u1 -;;,3 n tioJtd-:-n l;1- 
1 

duL i, t ...... , · · ,, .. C.Í.t• ·i.;.2 fo.:1.n:\ c1u., e or 9 O .. t,a!.J.. ··�·'· 

� 
• ur::pl'OCQ c1i viclilSndo.oe 

�o�i vu J.u. b:,i1c.d e: :::ic 

1 • • • • , d J _, 
tl"a'b2.jó y cuidando otra su.::?.-..'.r :) .::. cu .. u eo - 

1 
. ! 
r ' l'faClV�l'i.� 

1 
r,oi.r.i 'f?.E.'.t'il. 1:1ejo:•:::.:.• 'J.a razn. d�l r,:rnado.- 1\.fi1rn:�a , �;.:.? j�.:11':..!1 11::!i 'y ;;;i.:.p 

1 ••• 

no:Q cw: nn:i.•coti·: :'ico y 11·.;e ¡los d í.naro 1 .¡.-" ,l'titioi::. en J.n ··,:cj.t·, .. !,� - 
. . 

J.1,nd;, ·:¡:i.;evo ticr;.:i: c1·.icOJ1 l:íioi to cono lo c.0r:11ect.:·,.:1 con !.'IE ,;.:c;;.:.J-;,.- 
. ! 

oim\i·S de !'\.tll':}!. -:r de: .. !:.:! ci.cct1:�·::r1J...o!! C.].')ort�do.tJ al pr�:>C3! ··,ai- , . 
¡.;.......... . . 1 • 

/ 7•t SI. .t�:!i·�e.o dE::iC,'lÓ :p.:ri-to:,, !tinto .1,a;r1a. 0�. o.valúo c."'1 b:.it:·)b:1.e �.r h 
<:« ¡ - ; 

p:-eh quE> allí fi..nofo11il,. ccl:l� 1:o.r,i esta.bleoer la justii'ic::tcién �.:! 
, " •• • 1 1 ·: 

1 

cr..m,mtp }'IJ.'b.•imo1tlal de la ei.1_pr�ru y ds ios R}Wl't.oc d� Lcr coo.:!.o:·,non, 

�,.,ottador.J.- ::)tos dic'Lúr::;..:;oc :."'L�::-ron rt·:1:.liC.o!a 
- ! 1 

.. 

Val�:- �tal del invente.ria, �:603., no.oootee d.ir:cr;.riinaclo eri ,:a.ri"s 
! T 

• 1 •.' 
�oi1dt·:11¡s .. - . '. 

1 : 

El i!:icrrnhto p:l'irirnoniul qut· mucdtra la.:i'irm:t ., ! .trti:t• <io la l"liC'.Q;l - 
:• . . 

do s:.1 cpn:.tituoi6n, Dic. 26 i1"' 1,904 t1e1j� justif,i.c:.ción r�:· l rJ · - 
1 • 

sul'!..1dojd-.! suci 01>�1:ncioncc; d(l oo.nfoiuid:i,l con loo doo ::i.ó:. !ci:: ccn1.:\b:!.o. 
1 • -, • . ' 

exa::dJ>��os y con:.�t:.dori.- Lf!" socios �.nit1: col\'t.r.c:i:.?. .oco1,ó:.:i.c:i. ¡,·.:-· 

ha.por hioho L1.tr:. rt!)orteo a. :J;nj sooj,ednd., OQl\tlh��ii con el e�tttdio ci, - . 
� ¡ : .<)�. • 

su:, cozi'O spond.lcrrtea déclcr�ionec do. rente. ,1,:,.' ·¡ :,:: i.::oR 1.983 :t: l.,1€-4- 
:. ; ·· .... 
¡ l . . 

8,- i'.-lt\ inra1.ie"JOión 1'1.:·.?l'Oll :ii,�:.:-i!lc!OG docus:ientor. :r..:1:.oion:�:o:;'nÓn lr: 1.-.- 

pl:,:u� Yj oon •Jl e ... tallo !in·.:.JJCf-c:ro do cada nno de lot F.ocioc --�-...-- 
. i ! 

i 



COJ iJ.DlZL·',i!:vOS 

·1 f ;. 

loa socios 

. ! 

puíB infoxmución sobre an�C:lcedcnd.�s por. 11a1·oot1·.í.í'ioo de 
! .b 

do la aooiedud o�.:oatlaria l'rilna:irl.lra dol ·orfo.- 

ALBO ATO ·s : 

ceco.- 

Lo b,.'\C, "l sofíor Fisoul l!:spc�_iuli2Udo :.:ol.íci t.::.udo se · ronbi·t. Íiuevam, n tu 

la 1'¡\lt1rJ�igaoiór1 11,.r..i 
r,.ve1'i.,�Jr: 

a;b; sobre unas cliliG"1.lllcin.s p:relirni11:1roc 
: . 'll'J. 

uu � :w.elaotan o ::.delar.tiJ:barÍ en ei ·Juz.g�do 11 especiali:::ndb de i_. oren, q • . . 

oia a�l!tl-a CA .. i.LOZ VI�i:.rE nrv::�t roa,1..u;-z socio de la a,m;.D.::RIA ;:nii.Js.'V:.P. ·• 

� jJ.!.\:".Gh'A31 e.e la cual son soc.íos los misnos qun e.parecen en esta llr.Q. 

.. 
Bt fui::1 emcr.i1;01,.�m;a el D!' •. J,u.lio. \·iai·te, po.r� acl:irnr la.e_ duduD e.:.."'}:.':..'2_ 

I j • 

s&clt:.ll }:U.l" ol Bcrjo:;,· 7,'j Gcdl I cp9:da oopi,lS ah·t,m :ti cadaa de prÍl:JCl'.! Y DO' - 

g¡;,,dn ii.ct.&11oi� dol J:¡�;gaclo c10'. .f.11.or¿ncia 1 el Tr.i.bunn.l r•JSJ.)eétivo ele la� 
! 

pi'O'Vittcuoi.-.s 011 li·.:.: que se �bi,ticn,)n do 
! 

ine;?ir:1;,.,;inc�a. de hechos d1Üic1.\�-0SOSo- 

La II. �orfo �"llI>r-,1,!:t de J.u:. td.ci¡i. al f1;llar �obro ln 6��,r..-:u4bil:i:<1i1d a.. er:·�c 

Dec.ruf.o <lf jo g�e e:.-i! co=iplem0!,�!U·io da la �<:y 30 de 1.986 y .Íemac 1:q.l'l11D.r. 
: : � . � . 

dicti:dlln sob.re nnrcotr�fico tod:1 v.:-:.z eue c0111plementnba li.. sañoi6n 1·ot:al- . : ! - . . . . 

,.- So oo�ioitó y eb tavo dca lf 
u diotintor. Juzgndon Zr:i>ecialiuulou dol - 

BO d,!l �ipn i;_uo hcya sido co.:;t.iriclo direct� o indirec�..:-;,to con !•r(?duc- 

to dQf m1.rootr,�icc, '!l qui� c::sté; Je:;t�n.:�Jo para e:;a acti·.idad.� 
J � i - . • . 

en clin:; fontenium:i, por tnnto; el de..:omiso, de prod�ctrso, dobia. co:ir COE. 
: ' . ; . ¡ , : 

seouei1cia.¡de W1 proceso. 1,on!ll ¡x,r üt;tma de las. conci.�tes t1J.!ica.s oqbr..:- , . . . . 
'h-4!1�0 do e:;t1.Tt'Ji':toientos,� �1 qud ea prÉidujcru CUll'fi.Jnoia �ooder,.:,:tor.i:a. . ' . . . : ., . . . 
1lldic� a.d.imp.s que la oo+oi6n¡cteb:(� aer, .f pien, �l'd�tmda por íma. �to-· 

lidac.l· :j�oial, o a ,diccraoal64 dla los o:rprdemos clo soaurid.ad, ,POl'Q � 

osto � � c:ico�· m. tuerea. � tarea, aotual>an oomo palicia. judioiql y 
l>O •. • 1 • 

1' tanto fcleb!:i pJ-eoerJ.c,r a la 4ili&enc:lo :pnuiboa quo la ;Juatifituun 7 - 
1 , l 

a, 1 1 --»o1"f.i, .. :l.., 1A, T - .. fAJ. "'-U8Ze- 



• 

' . ·.: 

o 

• I 

,. . ' 

,;eJn'Í¡'fOºilai�nto ii:Ccii.o" qu.., ��º�. tJl � . 
1 

5 

.!_>or .�1ue� �u\lici�l, así lo me.ru.ficstu. e.l C:omisndu..'.:.. 

· ·:·.::..·in.2 Cor�n9l 1,:�ncl.eo Oonzálo�., 11or t:H'lto¡. dobi6- 

con La jfo.ciqnd..i. J,;t.:.ndo �luevo·, J.:.. aétu."?.oión mili tv.1· f'uó f,Or 

.. 

Juzz:>.�o sino con+ra otra p�r:::;ona quo ti'e.ue I;\;l1:1cionoo con é::toc., 
• 1 

temu. el oeífor ;Fiscal como argr:e1e.nto p:l.l"a. ooliol t.ar e- 

' ' 
8 dili&�lC�tl.S prcliminare�1 no cohtra' Lo o aott;,alec aocd o a y pl'OO�·::at!O¡<· 

' 
v1z quo :;:3 reubra invo:-1ti5�c�.ÓJ1 penal 11 lo ounl. no t.oeo,t.: d��-. 

dor r:!;:onec;: 1) ro,rqu.O �'\S dili5,an�it:.:!: ¡.rolimittl?l'OC Jio C�:.- 

!,11 autecctl.entc.c y no ea jurídi.criradll-ke posible mr.qditar úna doc.t:;i,;¡:. 
! . • . � . . 

c\fl1,'Y' .t - . ;.. . .' ;_'Y··*.· 
,.. • • ...... \ · •.. J. J • - 1 • •. ·•• " • Í .• .... 1 - • • , ! · · 1 • r • .. ... • . ( 1 . 

n·1,r.J •1 · : l j 1 t ' l i · . l• , 1 · , ,, ' • • • r • " • 1 ·•. 11.1 .11: r,•a ,.11·• 1 • 11 1!Q1111111 n ,.,, .,111·0• "" • • • •. •· 
1 

o.::n, éqJol Ju .. 1-:uJ.o t· L11lj ón debin C'Cpn"T'U.» �al l•a.llo d.:. �' L,: Y :;iJ D! :¡ 
L •• .., • • • 

�Q on lajetomiZD.ci6n cie 
0

la.. a+Luaoi61? de ��a P=!='Oou1uüoB.- L., lt·y - 

O luo �cwl ¡ulueionea tun.t� do 1;� pr��eEoo 4ue no e11 l�°"'-J(llll.·. º; '4 
0:.11o e 1 • • ib i o J "Oho n·u1 'l· 111�.ooo a.-. - ' a:eo o la.e iJJV->3ti,:r.,oionof 11f3 rtJ un m a:1 •·· . ·• 
.. lfo • 01J:'Lro111oy. imroctia:uido 

a 

-» bÍll pr<1ducirse corto con eecuano í á de la· ao ti vidad de nc�otr,:fir.o p;11·:? 
� . ¡ 

1 

que :ruur.1. p:.:.11ib�-º ·Y la apl ic:;ctón '. debia sor he ca o e posterior� s a lo. ·vi- 
• 1 oc decir, delil8 ue �go�to do 1.589. 

i 

Qaio quior� que no· oolo so ex"-·iaJ;ó ºel Deoreto' 1856 de 1.989 aíno o ízro o , 

,111ul�eos, o con, i.11tcrvo.lo mt¡y '.co;to de tiempo,. entre Lo e cuaiás el - 

tl9.5 qu.i cr.iil. un nuevo ti.1io peual� a sa1,1n·, el o�ri�ucoimi.:-11to ilíoi-to- 
J. . . . : . . . � 

tlt ��1Jul.ares,a...11'1c_ri ta au compe:tenoi.: a Lo a Ju,.6ados de �rden P.íblico, 

ce pronu.11oió sobre _éste y di5o quo ese .en�ic.1.1oóimi,mto 

' . J'usgJclo 11 i E�.,:pec�<1.li cado de Flo:r-:.nci;i il1f.o:rrrtó sobre: lu e:;.i st•mbin o.e- 

º! . �.. • 
9011 mu·cot-rafico, 11::.. proc; co en cGte - . 

• "� ciEl ti"� pr-o ; -J, . �; · '' � ...,�,. 
... :�;1¡,:;�1·. 

l ¡·- •. ,, .. ,,. � . te tl.i- J. • ,:...• .•• .:' r .. �l)' . . . ." : ;. . ! . � 
:.1 tl.:o.:::.:.t; . e ;.::,;,,b:i que lo. j,.tt:1.ificr,.;.:J. le cun L no ocnr:?.'ió »uc :,t1;1 

• 1 - . . ! . 

quo1nirÜ-:lii.0:::i._si'!.b:Í.i1, qu i cno s caxin Lo s 1i1•01iiet.aiio:.:0- ;:;¡e sirh.11ü�d·¿;o, el- 

J'u.,c;i4o GtÍ C�!:llplbfoll �O C lo lLieD,!'l�leS'I.O en o.L nr-f:0 7 .:J.ol .Doca-o to ;;!)90 <1� . 

Despacho, ao avcri[si..:.l5. en lo.s otros; Ju:-{¡"i:ldou .:.:::.,peoiuli:.-.aüo:::. u,: l r::.,i;; 
. . . 

el: ¡,articul.:r, con l:'3�ul.tado ne¡;atfvoo- 
' 



6 

�ºº do 1.a1 bien.;., 

,. ... trifflonio aaneral. dol P� i 
. oe Bfld.o, Bino 

1,:1.on-oon ln oaniai6n clQ un d ; · con la. �culaoi611 ooncretn. d� un 
· · elito 1 · · , X'e noionnd · 

;tuoion·tos. &1 el .TuZ{;t\do ll E : . 0 ocn el tráf"ico do eat.ipo- 
. · Elpe?.to.liie.do de · 

º.:>,.(u, oomw1:i,o::i.ción, ... � � fJ,orencia no a·:i aciolanta,- 
u �:l.Oigaoi6; 1f J.>e.-..:.i · ni 1 

¡11\1'0º-tr(d'ico �� qua. Pi'a imilmr:ia por deii to do - 
Be. eota.bQ. tj.�riSUar.d.o 

SQbre l_a» ro:.._on..-: a d�l deco-. 

El npor·t.., do las oopitts de ln-e 
P:i:'OVidcno1u.� del Juzcaao l;J... E:::peoinlizado 

y!cl.el-U. 'l.'ribw1a1, en loa qu I 

• 
0 so : �botibneu d.e iniciar inve otiga.oi6n pe.u:il. 

c1.e11pe jon; toda. dud.:i. aJ. -l.'O ci>.aoto y! �tn . · � . 
. : · ºlllUldo ese aporte. e:.c:ter.iporútteo no - 

09· t:ua prl1a�a. .vú.litlA, "oi• ...... t : · · · 
. s: .�.,:a ari¡;o dti docU1ne1;to -oficial. no d.ejs. de ¡,rod� 

oir. w1 é"i'it;clo el.e conv:i.cción' aceptá.�le • ., 
. i 

• 1 

.F,n. el anexe lio. 6 ap¡ireca · UJ1a reco ; "il 1: .: i. . · ...... ae on ele eabri tta-aa tanto de la uo c .2. 
1 · ..I:' • r · 

di.d Ot.na, r.·rl.& l.'l.D\�::v:ei·A ciel �or-tt ceno de le. He.cienda JJL.rido Kue,ro.- Se, - 

a:ctrae do allí que lo. Olllj;resa fu.6 con�ti tuidn en 1.984 y lu-1ao ele ref'o¡r- 
·": i 

m:ts quadÓ.:..'on coae socios ROl3.:!2'1'0 'll!VZ!f\ R.U.:os, LUIS r.�'.RTr.: RIVERA IU.J.:o::::; :,r 
1 

e,;t,.'TI.O it.St:nY ilIV.:i.1l-\ n.r.os :i::or ººfión c¡tis los otros :;9cio1( hicie1•or1 de :::·.:.e 

Ouot:.Ú� l>.:rtoo; bl COIJO se leo e1� ·la. e�cri tl.U�a. Ko. 6214 del 20 de diCiG!:l°"oro 

do 1.$186_ co1:10 ocn eocuor.c.í.a de lo ,aco1·d.ado en junta y con.ciguado e:n act,� 
• 1 

lJo. ooe dol :24 de no·vieimbre de. li988.·- 
' 

! . ! f 

Coiitra Lb a �cios de la f'inoa Giu[!JJE!lL'i. PRI�·:ifVZUA D� 1:-0RT.3 no existe en 
. . 

. . 
Laa 11,rueb,-1.s 1:pc:rioiaJ.en arrojan c�mo reGul tado una jus�l;if'icad.ón legnl ¡:1 

el incrénlcnro J>=i.trimo.li!ial d� la. �mp2·esa Y·_la. solvencia eoonónrí.ca d2 ldis- 

el Pnía pi•oóo co ].)o:r narco�1·áfic¿ !Y lÓBicamente no podrá de.rGo scttteJ:1oi� 
' i I 

OOndena:toria¡ �or eso dolí to, :ºq�Gi:Lo ind�spencable para el d.ecoud.oo !lel . . 
biun_.- En 11 diligc:-ncin d:l a1la.n�iento no se encontró indicio agguno dc- 

u . 1 • : : 
q o el. iJlülu,blc _estuviera dedi°4° � aotiv;i.�des :<le ne.roo1.T.i:l'ioo y �o f--uo 
OU PU�o _cor.i�l.'ob;,ir 011 ústa 7 en �S)leca�ón �uf oinl praoticade.· po:i: el �Uz- 

(ltlcl.t) os �o. �ect.i.n:loión a. c.otivid�dea �adera�, lega.].mento i.leoa.rrollo.cl�o 
:,, r1o .. 1 • bidü:1c-.111e o.raanis.'.i.da.- ' · 

' 

que �riainaron este :procei;o.-. 

. 
11.: e.qdiedad en 1�984, fech_u m1:.y .:i.ato;•ior a; - CÓ�ios ctwu40 co consti·_LJ..#ó 

la vlseuoia ;clo los l\Jcr-3tos 



7 

J,ol ll,ll1.cl·iore 5 re.zollSmientos conducQ11 a la certeza de auaenoia de d.oli to \ 17 \ 
1 

1 Por tanto. deberá dccrota;r8 .. un ! d " cens e prooedimianto on este onso.- . ! 

J1 Ju�uo Eapccinlizado cla¡ Dietri t� Judicial de Co.r�na o.dminis - 

d J··;o',ioia en no::ib- .... l · 
� 0 ·� �" o. Re�úblicnw por �utoridnd de la ley, 

1 

1 

c,�\:t 'l'ODO )::uocSDn,IE?;rro 
cJl'l'RA 

-ros socios 
DE LA· 1:.:pnr;sA 110AJTA 1 -'! � 

DE!U.:. I'Ril,:.W.i.¿'1,\ DEL nom'l::" '¡ A SA.DER, C..'\I<IlLO n::::zmY RIV-illL', n.\J.�CS, 
1 • 

nons iTO nrv·.c�¿ !V.!,!QS Y· UIIS! ?.!.-',iiTm m Y.f.llA J(iJ.:os PCR LOS meros 

QUE :::>rrnou onro.n A s.:1·::::: mocsco.; . ! 

• • 
1 

• JUI"'"' c1..�1· , St>Jl.ll/DO: Ei,'.!'ll:X:1.ii.R .Ell 1-'0fd.L\ DSFDfrrIVA ·¡.;, llAGI3l:DÁ t.i1Jt:DO NU.SVO n.v . { . 
LA l,!J,.(�UWlJI.IA Y E�Uir-OS nrcid'l'l.DO'S, A LÓ3 PROPIS'i',\TIIOS.- 

1 

ClhlID'O: 
1 

L.\ ;·.!·!'l'Ilill'.t J.::.•.F,:JUAL PROC;:;�:_.:iu Ufü,· VEZ ES'!'.J EK F1K3 E�'l'A 
• 1 

C01'1:;rm 1:orIFI(:ur::E ¡ Y CL':.iPLAs:i 
i .. 
i 

! LA (E) 
!· 
i 

AlrGELA ¡. �}, � b VAS�UZZ . 

�Jm:� ; � - .. 
cd. 1 ., e> .. .e,<) .... . . . ., .. \) . ,.. .im, ...i.:.,,aJIO .:3- ...... :r.;:; .. ,,.U;:, 

i 

.. 

! 

)Vl 11:ll.,\ClON fiiltSONA.. 
· ••• ��Wíf rn r;im,1!1 p¡N.:/ruJe bl7 _ 

d -L { r'· C...-Jé/ ¿.. · ·- 
lrmu�, H1 cmt;;:Íe litw. 
a 1111¡r,�¡ +�..:.....��:' ª ll!ÍiiE1"11,! i"";""'� 



-·- -·-----··--·- 

. . 
Señor J'uaa ·, Doy auenta a .wited quo lo. Dirooci6n 

Seooionnl. de Ord.aii · ; 
. Ptl"blico de Barra.nq\lillo. medianto Daop�oho Comisario - 

que se adjunta·. del 
4 1 ... _ _._ ' ea6 eJl �ste Juzgado la entren-a de G:ll'ladórla l'rimaverd. • ..,,...... a BUs , "' 

oibir.,.__ Pl'OPia'ta.riou 6 a. mi ciaf'Gl'lcor quien tiene :faoulto.d para. rG- 
.,. ... v.,-oa.- 

JUZ(JA])O v..&:.IHI!IOBO (21) DE INSrrti(roo,féN cRDlDU.L PEH1,W1EN1'l!l.Oarl88'en&1 .Agoato 
dooe (12) de mil nc:nrvo1entoa (l.991�)� 

Visto el oontenido dol Doopaoho Comi�orio a quo se 
refiore la noto. seoreto.rialt, se Dispone :· 

. , . . .. 
Efectuar la entre&l1 a quien tiene faot.ütad para re 

oibir la Oana.derla Primavera dol Norte.Est� diligencia ea efectuart el dia. 
13 de loa cursantes a. :patrtir de J.as 9 dQ Ú maña.na� 

1?e da.rA a.vio� al sefio.r P.rocurado.r Red,onal. pa;r& si 
asi lo Dispone, designe ún agent� de ese Mj.jú.sterio Pdblioo pá:ra que asistá'. 
a la dii.igenoia. de entrega;;· · 

Una. vez realiza.da la entrega se davolverl este asmi 

to a su oficina. de origén;- .:. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO TERCERO LABORAL DISTRITO JUDICIAL DE 
CARTAGENA 

RAD: 13001-3105-003-2024-00176-00 
 

Señor Juez: 
Doy cuenta a usted que, en el día de hoy 22 de julio de 2024, siendo las 4:17:02 pm, fue repartida por la Oficina 
Judicial de Cartagena acción de tutela instaurada por ALEJANDRO RIVERA BORRÁEZ, quien actúa en nombre 
propio contra SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES – SAE S.A.S. Paso el expediente a su despacho, 
 
Cartagena, 22 de julio de 2024 

                 
        SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, Veintitrés (23) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024) 
  
Examinada la solicitud de tutela instaurada por ALEJANDRO RIVERA BORRÁEZ, quien actúa en nombre propio 
contra SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES – SAE S.A.S. 
 
Ahora bien, los parámetros que permiten deducir la competencia del Juez Constitucional están inmersos no solo en 
el Decreto Legislativo 2591 de 1991, sino en los expedidos a la luz de la facultad reglamentaria deferida al 
ejecutivo, esto es los Decretos 306 de 1991 y 333 de 2021. 
 
A su vez el artículo 2.2.3.1.2.1  del Decreto 333 de 2021, por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1,2.1,2.2.3.1.2.4 
Y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas 
de reparto de la acción de tutela, señaló que conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 
produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 

“(…) 
 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, 

para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 

autoridad jurisdiccional accionada. 

 
(…)” 

  
Ahora bien, se percata el despacho que el recurso de apelación que cursa ante la SALA DE EXTINSIÓN DE DOMINIO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (hecho 5), busca dirimir y decidir si efectivamente 
procedía la extinción de dominico sobre los inmuebles identificados con FMI 060-39076, 060-73670, 060-8811, 
060-20333, 06042990, 060-42991, 060-68331, 060-821, 060-8809 Y 060-8810, y atendiendo a que lo que busca el 
accionante con esta acción de tutela es que se le ordene a la SAE  que se abstenga de continuar el procedimiento 
ilegal de enajenación iniciado sobre los inmuebles arriba relacionados hasta tanto se decida por esa SALA EL 
RECURSO DE APELACIÓN, considera este juzgador que se debe vincular a este trámite a la SALA DE EXTINSIÓN DE 
DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, y siendo este un juzgado categoría 
circuito, quien debe conocer es la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA como superior funcional del TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, no se sabe si posiblemente que de las circunstancias fácticas 
habría que darle orden a esta corporación o que se vea involucrada en la decisión de fondo que se tome al respecto, 
por lo que se remitirá el expediente a la Oficina  Judicial de la Dirección Seccional Bolívar de la Rama Judicial, para 
efectos que sea repartido entre los Magistrado de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA como superior funcional de la 
SALA DE EXTINSIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, conforme al 
numeral 5º del el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 333 de 2021. En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1º REMÍTASE la acción de tutela que ALEJANDRO RIVERA BORRÁEZ, sigue en contra la SOCIEDAD ACTIVOS 
ESPECIALES – SAE S.A.S, a la OFICINA JUDICIAL DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL BOLÍVAR DE LA RAMA 
JUDICIAL, para sea repartida ante los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, para lo pertinente. 
 
2º Notifíquese al accionado por el medio más expedito. 
 
3º Por secretaria realicen las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ 



RV: URGENTE!!! SE REENVIA NUEVAMENTE FALTO EL EXPEIDENTE ACCION DE TUTELA
PARA QUE SE REPARTA ANTE LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RAD 2024-176
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